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Introducción 

 

El presente informe trimestral expone de manera sistemática las acciones desarrolladas por 

la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Defensa, en cumplimiento de la disposiciones 

legales y normativas que garantizan la rendición de cuentas y el acceso a la información 

pública. Durante periodo comprendido entre julio, agosto y septiembre de 2025, se realizaron 

actividades orientadas a fortalecer los procesos de transparencia institucional, velando por el 

uso adecuado de los recursos públicos y el respeto a los derechos humanos.  

Así mismo, se destaca los esfuerzos realizados en la supervisión de procesos de adquisiciones 

públicas, la actualización de portal de transparencia, la atención a solicitudes de información, 

ejecución de jornadas de capacitación dirigidas a los programas y subprogramas, y 

participación en la feria de transparencia organizado por el Instituto de Acceso a la 

Información Pública (IAIP). Estas acciones reafirman el compromiso de la Secretaría de 

Defensa Nacional con la transparencia, la legalidad de una gestión pública abierta y 

participativa.  
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Justificación 

 

 

La realización del presente informe se encuentra fundamentada en la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública (LTAIP), que en su artículo 31, señala que el Congreso 

Nacional constituirá una Comisión Especial de Seguimiento de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, la cual recibirá informes trimestrales por parte de las 

Instituciones Públicas. Asimismo, la Secretaría de Defensa Nacional (SEDENA) como 

Institución responsable, respetuosa de las leyes, consciente de que la transparencia y 

rendición de cuentas son garantías para el fortalecimiento del Estado de Derecho y 

Consolidación de la Democracia, da fiel cumplimiento a lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y normativa vigente aplicable. 
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Objetivos  

 

Objetivo General  

 

Consolidar el cumplimiento de la ley de Transparencia y Acceso a la información Pública en 

la Secretaría de Defensa Nacional, mediante la implementación de mecanismos de control, 

supervisión y formación que fortalezcan la gestión institucional y la confianza ciudadana.  

 

Objetivos Específicos  

 

1. Rendir cuentas ante la máxima autoridad de SEDENA sobre las actividades desarrolladas 

por la Unidad de Transparencia durante el III trimestre, 2025.  

2. Ejercer veeduría en los procesos de adquisición y contrataciones de la institución, 

garantizando imparcialidad y apego a la normativa. 

3. Optimizar la gestión de la información de la institución mediante la actualización de 

sistemas y veraz del Portal Único de Transparencia. 

4. Dar respuesta oportuna y efectiva a las solicitudes de información, respetando los plazos 

y procedimientos establecidos por la normativa vigente.  

5. Diseñar e implementar programas de capacitación para los servidores públicos, persona 

militar, orientados a la promoción de una cultura de integridad y transparencia.  

6. Reforzar la rendición de cuentas como pilar fundamental de la gestión pública en el sector 

de defensa.  
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Asistencia en calidad de veedor a las aperturas de ofertas realizadas en la 

Secretaría de Defensa Nacional 

 

La Unidad de Transparencia de SEDENA participa en calidad de veedor a las aperturas de 

ofertas de las Adquisiciones Públicas llevadas a cabo en la Institución. Lo anterior se realiza 

con la finalidad de garantizar las buenas prácticas en materia de transparencia sobre las 

acciones desarrolladas y el manejo de los recursos públicos, favoreciendo la rendición de 

cuentas ante las instancias internas y externas de control institucional.  

Asimismo, la Secretaría de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC) brinda su 

apoyo y acompañamiento, asistiendo a los procesos, desempeñando un papel fundamental al 

garantizar la transparencia, imparcialidad y el estricto cumplimiento de los marcos legales 

efectuándose, se realizaron veintiuno (21) licitaciones en este tercer (3er) Trimestre:  

Licitación Privada No. LP-005-2025-SDN “Abastecimiento de oxígeno liquido 

Criogénico, pureza no menor a 99%, para el Hospital Militar Central y Regional del Norte, 

09 de julio del 2025.  

Licitación Pública Nacional No. LPN- 014-2025-SDN “Suministro de Material Médico 

para Hospital Militar Central”, 10 de julio del 2025.  

Licitación Privada No. LP- 009- 2025-SDN “Adquisición de servicio para una licencia de 

un administrador centralizado de amenaza y una licencia de antivirus corporativa para 

seguridad cibernética del Estado Mayor Conjunto”, 15 de julio del 2025.   

Licitación Privada No. LP- 004- 2025- SDN “Contratación de servicios de alimentación 

para las diferentes reuniones y capacitaciones que se realizan en la Secretaría de Defensa 

Nacional (SEDENA), 16 de julio del 2025.  

Licitación Privada No. LP- 006-2025-SDN “Construcción del Edificio del Centro Médico 

Hiperbárico de la Escuela de Buceo”. 17 de julio del 2025.   

Licitación Pública Nacional No. LPN-011-2025-SDN “Incentivación de Patriotismo 

Ciudadano con la Construcción de Astas de Banderas en diferentes puntos de la cuidad de 

Tegucigalpa, 18 de julio del 2025.  
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Licitación Pública Nacional No. LPN- 013- 2025-SDN “Instalación de un sistema de 

energía renovable en la base naval de Caratasca”, 22 de julio del 2025.   

Licitación Pública Nacional No. LPN-017-2025-SDN “Adquisición de Medallas de 

reconocimiento para ser entregadas en las diferentes ceremonias militares de condecoración 

del Estado Mayor Conjunto”, 30 de julio del 2025.  

Licitación Pública Nacional No. 020-2025-SDN “Adquisición de vehículo y motociclistas 

para uso operativo de las Fuerzas Armadas” 13 de agosto del 2025. 

Licitación Pública Nacional No. 019-2025-SDN “Adquisición de generadores de energía 

para uso de las Fuerza de Tarea Conjunta General Policarpo Paz García (Planta de 

Electrificación) Unidad Humanitaria de Rescate (UHR), 18 de agosto del 2025.  

Licitación Pública Nacional No. LPN-021-2025-SDN “Rehabilitación de Pistas Aérea de 

Puerto Lempiras, Departamento de Gracias a Dios”, 18 de agosto del 2025. 

Licitación Pública Nacional No. LPN-008-2025-SDN “Adquisición de alimentos para 

canes del escuadrón antibombas de la zona central y zona norte. 20 de agosto del 2025.  

Licitación Pública Nacional No. LPN-015-2025-SDN “Suministro de Equipo Médico y 

Electrodomésticos para el Hospital Militar Central”. 21 de agosto del 2025. 

Licitación Pública Nacional No. LPN-023-2025-SDN “Construcción de la Tercera Etapa 

del Segundo Batallón de Protección Ambiental”. 28 de agosto del 2025.  

Licitación Pública Nacional No. LPN-022-2025-SDN “Adquisición de un Dron para el 

Comando de Operaciones de Apoyo Institucional C-11”, 02 de septiembre del 2025. 

Licitación Pública Nacional No LPN-024-2025-SDN “Finalización de la Primera Etapa de 

Edificios del Primer Batallón de Protección Ambiental”, 16 de septiembre del 2025. 

Contratación Directa No. CD-005-2025-SDN “Estudio Consultor del Radar del Buque 

Patrullero de Altamar”, 18 de septiembre del 2025. 

Licitación Privada No. LP-011-2025-SDN “Mantenimiento Preventivo de Flotilla 

Vehicular Especial de SEDENA 2025. 19 de septiembre del 2025. 
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Licitación Pública Nacional LPN-016-2025-SDN “Servicio de Limpieza e Higienización 

para el Hospital Militar Central para el año 2026”, 22 de septiembre de 2025. 

Licitación Pública Nacional No. LPN-026-2025-SDN “Adquisición de Alimentos para 

Canes del Primer Batallón Canino de la Policía Militar del Orden Público año 2025”, 24 de 

septiembre del 2025. 

Contratación Directa No. CD-005-2025-SDN “Estudio Consultor del Radar del Buque 

Patrullero de Altamar, 25 de septiembre del 2025. 
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Actualización del Portal de Transparencia de la Secretaría de Defensa 

Nacional. 

 

La Secretaría de Defensa Nacional, como una Institución responsable y consiente de que la 

transparencia y la rendición de cuentas son pilares fundamentales en la dirección y 

administración de las instituciones públicas, realiza a través de la Unidad de Transparencia, 

la actualización del Portal de Transparencia en tiempo y forma, con la finalidad de garantizar 

el derecho constitucional a acceder a información clara, accesible, veraz y oportuna. 

 

Respuesta Solicitudes de Información Pública  

 

Durante el tercer trimestre del año 2025, se han recibido veintiocho (28) solicitudes de 

información pública a través del Sistema de Información Electrónico de Honduras 

(SIELHO), dando el debido proceso a cada una de ellas en tiempo y forma, de acuerdo con 

lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información y la Resolución sobre 

Reserva de Información SE 001-2020, garantizando los derechos de la ciudadanía. 
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Según el periodo del 01 de julio al 30 de septiembre del 2025, se ha respondido el 86.20% 

de las solicitudes y el 14.80% de las solicitudes están en proceso, debido que el proceso de 

respuesta va a depender según sea la información que solicitan.  

Ilustración 1 Solicitudes del Portal SIHELO 

Ilustración 2 Gráfica de respuesta a solicitudes. 
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Según estadísticas la solicitud de información que requieren, el 54 % son solicitudes legales, 

el 29.10% son solicitudes operativas o técnicas y el 16.90% son solicitudes administrativas 

o financieras.  

En conclusión, conforme a lo establecido en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, es deber de las instituciones responder de manera oportuna, 

veraz y completa a las solicitudes de información, dentro de los plazos establecidos por la 

ley. El cumplimiento de esta disposición no solo garantiza el ejercicio pleno del derecho de 

acceso a la información, sino que también fortalece la transparencia, la rendición de cuentas 

y la confianza ciudadana en la gestión pública. 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 3 Gráfica según tipo de información de las solicitudes 
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Jornada de capacitación en temas de transparencia y rendición de 

cuentas 2025 

Estas capacitaciones que se realizan a nivel nacional van dirigida a todos los miembros de la 

Secretaria de Defensa Nacional y los Programas y Subprogramas que conforman Fuerzas 

Armadas de Honduras por ende, la Unidad de Transparencia, con el apoyo de las secciones 

de Transparencia de las FFAA y el acompañamiento del personal del Instituto de Acceso a 

la Información Pública (IAIP), continua dando cumplimiento al artículo 8 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública el cual cita que “Las Instituciones 

Obligadas deberán diseñar y desarrollar programas de capacitación dirigidos a concienciar a 

sus servidores, funcionarios o empleados en la importancia de la transparencia, el ejercicio 

del derecho de acceso a la información pública, el derecho de control sobre los datos relativos 

a la propia persona y de autodeterminación informativa en el marco de una sociedad 

democrática.  

La Unidad de Transparencia de SEDENA, tiene como función principal el cumplimiento de 

la LTAIP, garantizar el ejercicio del derecho que tienen todos los ciudadanos de participar 

en los asuntos públicos y promover la utilización eficiente de los recursos, por lo que da 

inicio a la jornada de capacitaciones en temas de Transparencia y Rendición de Cuentas 2025, 

que se impartieron en los diferentes Fuerzas, Unidades, Organismos y Dependencias de las 

Fuerzas Armadas en el departamento de Francisco Morazán. 

Durante el tercer trimestre se desarrollaron lo siguiente:  

➢ Centro de Adiestramiento Militar (CAMFFAA) 

➢ Escuela de Capacitación de la Policía Militar del Orden Público. 

➢ Base Naval de Amapala. 

➢ 11 Batallón de infantería.  

➢ 101 Brigada 

➢ 4to Batallón Artillería  

➢ 1er Regimiento de Caballería Blindado  
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➢ Actividades Centrales (Secretaría de Defensa).  

➢ Estado Mayor Naval. 

➢ Base Aérea Cnel. José Enrique Soto Cano 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 4 Capacitación Personal de SEDENA 

Ilustración 5 Escuela de Capacitación de la Policía Militar y Orden Público. 
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Ilustración 6 Centro de Adiestramiento Militar. 

Ilustración 7 Cuarto Batallón de Artillería. 
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Asistencia al Foro “Cultura de la Transparencia y Buen Gobierno” 

 

La Secretaría de Defensa (SEDENA) a través de la Unidad de Transparencia participo en el 

foro organizado por la Secretaría de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, dirigido a 

funcionarios públicos de varias instituciones, con la finalidad de dar a conocer los avances 

que han realizado el Tribunal Superior de Cuentas y la Secretaría de Transparencia (STLCC) 

para brindar rendición de cuenta y combatir la corrupción.  

Debido que, con el paso de tiempo, ha llegado la tecnología para facilitar procesos 

administrativos y contable. Así mismo, y lastimosamente son utilizados para la corrupción y 

otros procesos de malversación de recursos y adquisición de bienes de los cuales, no avalan 

la fuente de origen. 

Es así, que el Tribunal de Superior de Cuenta, hace uso de la tecnología y la inteligencia 

Artificial, para facilitar procesos y auditoria.  

1. El TSC ha implementado herramientas digitales por medio de una plataforma para facilitar 

proceso de declaración jurada y control de patrimonio de los funcionarios. Fortaleciendo la 

investigación de enriquecimiento Ilícito.  

2.Uso de inteligencia artificial en los procesos de auditoría. Tomando como ejemplo 

programas que están usando en Brasil y Perú. 

 

 

Ilustración 8 Foro de "Cultura de Transparencia y Buen Gobierno" 
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Asistencia a la reunión de trabajo sobre los lineamientos para el Plan 

Institucional Anticorrupción (PIA).   

 

El Plan Institucional Anticorrupción (PIA) se configura como un instrumento de gestión 

estrategia diseñado y ejecutado por las instituciones del sector público en el marco de sus 

competencias atribuciones legales.  

Su propósito fundamental radica en el diseño de estrategias y acciones planificada, orientadas 

a la mitigación y prevención de actos de corrupción.  

Objetivos del PIA  

Fortalecer el Estado de Derecho: Constituye un pilar esencial en la consolidación de la 

institucionalidad publica, al promover prácticas que contribuyan a la prevención de la 

corrupción en todos sus niveles.  

Promover la Rendición de Cuenta: Se materializa mediante la implementación de 

mecanismo robustos que incentivan la ética pública y la integridad institucional.  

Garantizar la Administración Eficiente: Incorporando acciones estratégicas que 

contribuyan al fortalecimiento institucional mediante la adhesión de la agenda anticorrupción 

de país. 

 

Caracteristicas del PIA 
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Ejes Estratégicos del PIA  
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Ilustración 9 Reunión de nuevos lineamientos para la creación de PIA. 
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Organización de Mesas de Trabajo 

 

La Unidad de Transparencia de la Secretaría de Defensa Nacional, para promover mejoras y 

un trabajo de calidad en la presentación de informes de compras menores de los Programas 

y Subprogramas de las Fuerzas Armadas en el Portal Único de Transparencia, se organizan 

mesas de trabajo, en la cual se plantea las incidencias y recomendaciones de mejora.  

Sin embargo, otro de los propósitos de las mesas de trabajo es dar respuesta a las solicitudes 

en tiempo y forma según el artículo 21 de la LTAIP.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 10 Mesas de Trabajo 
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Feria de la Transparencia 2025 

 

La Unidad de Transparencia de la Secretaría de Defensa Nacional, participo junto con los 

programas y subprogramas de las Fuerzas Armadas en la “Feria de Transparencia 2025”, 

organizada por el Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP), evento que se llevó a 

cabo en las instalaciones de la Universidad Autónoma de Honduras (UNAH), siendo un 

espacio para fortalecer la rendición de cuentas y el acceso a la información pública a la 

ciudadanía, a su vez dado cumplimiento a la LTAIP. 

En donde cada Fuerza presento su Stand y brindo información a la ciudadanía sobre el 

presupuesto asignado, actividades y logros obtenidos de las Fuerzas Armadas a la sociedad 

e invitando a ser partícipe de las demostraciones realizadas en la feria.  

 

 

Ilustración 11 La Unidad de Transparencia de la Secretaría de Defensa y Secciones de Transparencia de los Programas y 
Subprogramas de las Fuerzas Armadas. 
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Ilustración 12 Participación Ciudadana. 
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Conclusiones 

 

1. La Unidad de Transparencia de la Secretaría de Defensa Nacional (SEDENA) da fiel 

cumplimiento a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, capacitando y actualizando de forma permanente a los servidores públicos 

de la Institución en promover una cultura transparencia.   

 

2. Secretaría de Defensa Nacional y Fuerzas Armadas de Honduras, tienen el 

compromiso día a día en cumplir la Ley de Transparencia y los requerimientos que 

solicita el Instituto de Acceso a la Información Pública, capacitando al personal 

administrativo, técnico, logístico y a miembros de la institución, con el fin de dar a 

conocer la importancia sobre la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y la aplicación de la misma en cada uno de los procesos que se realizan, y 

promover niveles de confianza en la gestión pública y la participación ciudadana. 

 

3. Como parte de un mecanismo de transparencia, se realiza la revisión de informes 

mensuales de compra menor de los programas y subprogramas de las Fuerzas 

Armadas de Honduras, con el propósito de publicar la información de acuerdo con el 

artículo 13 de la LTAIP.   

 

4. Participación en los nuevos lineamientos, en la creación de un Plan de Institucional 

de Anticorrupción, emitidos por la Secretaría de Transparencia (STLCC), con la 

finalidad de rendir cuentas y mejor control de procesos.  


